
 

 

 

 

 

 

Puerto Real a 29 de abril de 2020 

 

 

El Departamento de Didáctica de la Lengua y la Literatura, ante la situación de 

emergencia sanitaria provocada por la COVID-19 y ante la necesidad de adaptación de la 

docencia por motivos adoptados por las universidades españolas, en general, y la 

Universidad de Cádiz, en particular, a través de Resolución del Rector de la Universidad 

de Cádiz UCA/R45REC/2020, por la que aprueban los criterios académicos de adaptación 

del formato presencial al formato no presencial de la docencia, válido para el conjunto de 

titulaciones oficiales de la Universidad de Cádiz (recomendaciones para la aplicación del 

Real Decreto 463/2020),  

Hacer constar los siguientes aspectos: 

1. El profesorado del departamento y gestor departamental se solidarizan con la 

situación de extrema dureza que estamos viviendo y fruto de ello actúa en 

consecuencia desde la adaptación de la docencia en modalidad online y la 

consecuente modificación de los sistemas de evaluación de asignaturas mediante 

la elaboración de las adendas. 

2. Los docentes están afrontando una docencia no presencial, mediante herramientas 

y procesos online, desde las posibilidades y competencias profesionales para 

afrontar un escenario docente para el que nadie estaba preparado. Para ello han 

sido necesarios aspectos tales como la disposición, el esfuerzo y la dedicación de 

los docentes. 

3. Los docentes y gestor departamental han debido conciliar su vida familiar, 

excediendo un tiempo de dedicación que en situaciones de normalidad no hubiese 

sido necesario, y poner sus propios recursos para afrontar esta situación 

sobrevenida. 

4. Los docentes quieren evidenciar que las tareas de la evaluación continua así como 

las pruebas de evaluación han sido pensadas desde la responsabilidad académica 

que supone nuestro desempeño y desde una libertad de cátedra vinculada a la 

asignación y compromiso docentes otorgados por la Universidad. 

5. Las adendas presentadas se corresponden con un proceso de reflexión compartido 

en los equipos docentes de las asignaturas para garantizar, en la medida que la 

situación lo permite, una docencia de calidad y equidad para los estudiantes. 

6. Las adendas han sido validadas por los diferentes órganos competentes de las 

titulaciones y han tenido en cuenta los derechos y obligaciones de docentes y 

estudiantes. 
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Ante esta situación generada, este departamento también solicita: 

7. Una cobertura técnica y jurídica ante las pruebas de evaluación en una 

convocatoria online que se concrete en soportes informáticos para evitar fraudes 

en la realización de las pruebas. 

8. Una normativa específica donde se precise un marco de actuación de incidencias 

en las convocatorias de evaluación y su proceder pues no podemos dejar abierta 

la opción a la improvisación ni a las interpretaciones de carácter individual.  

 

Finalmente, este departamento quiere posicionarse en la idea de que solo mediante 

procesos colaborativos de los diferentes estamentos de la Comunidad Universitaria donde 

primen la lealtad institucional y la empatía de la comprensión ante una situación que ha 

irrumpido de manera violenta,  podremos garantizar todos los derechos y obligaciones de 

los diferentes estamentos y órganos de representación de la Facultad de Ciencias de la 

Educación en la que se desarrolla nuestra labor docente. 

 

 

Manuel Fco. Romero Oliva 

Director de Departamento  

de Didáctica de la Lengua y la Literatura 
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